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Ing. José Joaquín Álvarez E. MSc.

Decretos Únicos Reglamentario del Sector, DURS. Mayo 2015
y Reglamentos de Construcción

1. Decreto 1082 de 2015Φ ά 5¦w{ Administrativo de Planeación Nacional".
2. Decreto 1066 de нлмр ά 5¦w{ Administrativo del InteriorέΦ
3. Decreto 1067 de нлмрΦ ά 5¦w{ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜȄǘŜǊƛƻǊŜǎέΦ
4. Decreto 1068 de нлмрΦ ά 5¦w{ ƘŀŎƛŜƴŘŀ ȅ ŎǊŞŘƛǘƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ
5. Decreto 1069 de нлмрΦ ά 5¦w{ WǳǎǘƛŎƛŀ ȅ 5Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻέΦ
6. Decreto 1070 de нлмрΦ ά 5¦w{ 5ŜŦŜƴǎŀέΦ
7. Decreto 1071 de нлмрΦ ά 5¦w{ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻΣ tŜǎǉǳŜǊƻ ȅ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭέΦ
8. Decreto 1072 de нлмрΦ ά 5¦w{ ǘǊŀōŀƧƻέΦ
9. Decreto 1073 de нлмрΦ ά 5¦w{ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ aƛƴŀǎ ȅ 9ƴŜǊƎƝŀέΦ
10. Decreto 1074 de нлмрΦ ά 5¦w{ comercio, industria y turismoέΦ
11. Decreto 1075 de нлмрΦ ά 5¦w{ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ
12. Decreto 1076 de нлмрΦ ά 5¦w{ !ƳōƛŜƴǘŜ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ
13. Decreto 1077 de нлмрΦ ά 5¦w{ ±ƛǾƛŜƴŘŀΣ /ƛǳŘŀŘ ȅ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻέΦ
14. Decreto 1078 de нлмрΦ ά 5¦w{ de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
15. Decreto 1079 de нлмрΦ ά 5¦w{ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜέΦ
16. Decreto 1080 de нлмрΦ ά 5¦w{ ŎǳƭǘǳǊŀέΦ
17. Decreto 1081 de нлмрΦ ά 5¦w{ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀέΦ
18. Decreto 1083 de нлмрΦ ά 5¦w{ ŘŜ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΦ
19. Decreto 1084 de нлмрΦ ά 5¦w{ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ ǊŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴέΦ
20. Decreto 1085 de нлмрΦ ά 5¦w{ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜƭ ŘŜǇƻǊǘŜέΦ
21. Decreto 1170 de нлмрΦ ά 5¦w{ Administrativo de Información Estadística.

Reg. construcción  
sostenible
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Ing. José Joaquín Álvarez E. MSc.

LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS SE 
RIGE POR EL DECRETO ÚNICO DEL 
SECTOR DE VIVIENDA 1077, SIN 
EMBARGO ESTO NO EXIME AL 

DISEÑADOR NI AL CONSTRUCTOR DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OTRAS NORMAS ESPECÍFICAS DEL 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES CON USOS ESPECÍFICOS 

LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS SE 
RIGE POR EL DECRETO ÚNICO DEL 
SECTOR DE VIVIENDA 1077, SIN 
EMBARGO ESTO NO EXIME AL 

DISEÑADOR NI AL CONSTRUCTOR DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OTRAS NORMAS ESPECÍFICAS DEL 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES CON USOS ESPECÍFICOS !
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I. a) DECRETO 1066 DE 2015
DURS Administrativo del Interior

NORMAS GENERALES DE INCENDIO
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NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 
DE INCENDIOS EN COLOMBIA ς28 Jul/16

LEY 400/97LEY 388/97 LEY 1575/12

D1066/15
Res0661/14
Res 112/15

REGLAMENTO 
ADMINISTRATIVO, 

OPERATIVO, TECNICO Y 
ACADEMICO DE LOS 

BOMBEROS DE COLOMBIA

NSR10

REGLAMENTO
COLOMBIANO DE 
CONSTRUCCIONES

SISMO 
RESISTENTES

D1077/15
DURS Vivienda, 

Ciudad y Territorio

MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO

MINISTERIO 
DEL

INTERIOR

Comisión 
Asesora 

Permanente

Viceministerio 
de Vivienda

Junta Nacional de 
Bomberos de 

Colombia

Reglamento 
construcción  
sostenible

Licencias de 
construcción

LEY 1796 
13 Jul/16
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EXCESO DE NORMAS

1. NORMAS VARIAS
1.1 NTC1700  de 1982
1.2 Decreto 1042 de 1987. Helipuertos
1.3 Código de Construcción Municipio (P. Ej. Acuerdo 20 de 1995 Bogotá)
1.4 NSR98. L 400/97. Dcto33/98
1.5 Res1096/2000 RAS Hidrantes
1.6 RetieNFPA70
1.7 Estaciones de Servicio y Gas
1.8 Decreto 763/2009 Red de Incendio en el Patrimonio Cultural
1.9 Código de Policía del Municipio (P. Ej. Acuerdo 79 /2003 de Bogotá)

2. SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
2.1 Ley 388/97
2.2 Decreto 1469/2010
2.3 POT  Municipios (P. Ej. Bogotá Decretos 190 de 2004 y 333 de 2010)

3. NSR10. REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCION SISMO RESITENTE NSR10
3.1 Ley 400 de 1997 y 1229 de 2008
3.2 Decreto 019 de 2012 Antitrámites
3.3 Títulos A, I, J, K NSR10. Dcto 926y2525/10,92/11,340/12
3.4 Normas de referencias (P. Ej. NTC, NFPA )

4. ESTATUTO DEL CONSUMIDOR ςTURISMO - PH
4.1 Ley 1480 de 2011. Estatuto del Consumidor
4.2 Ley 1558 de Julio de 2012. Ley  de Turismo
4.3 Ley 675 de 2001 Propiedad Horizontal

5.NORMAS SOBRE BOMBEROS
Ley 1575 de 2012 y otras
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EXCESO DE NORMAS

HASTAELMINISTERIODECULTURAREGLAMENTAELTEMA

Artículo 41, numeral 2 del Decreto 763 de 2009, "por el cual se reglamentan
parcialmentelasLeyes814de 2003y 397de 1997, modificadapor mediode la Ley1185
de 2008, en lo correspondienteal Patrimonio Cultural de la Nación, de naturaleza
material":

Son reparacioneslocativas las "obras para mantener el inmueble en las debidas
condicionesde higieney ornato sinafectarsumateriaoriginal, su forma e integridad,su
estructura portante, su distribución interior y sus características funcionales,
ornamentales,estéticas,formalesy/o volumétricas. Incluyeobrasde mantenimientoy
reparacióncomolimpieza,renovaciónde pintura, eliminaciónde goteras,reemplazode
piezasen mal estado,obrasde drenaje,control de humedades,contenciónde tierras,
mejoramiento de materiales de pisos, cielorrasos,enchapesy pintura en general.
Tambiénincluyela sustitución,mejoramientoy/o ampliaciónde redesde instalaciones
hidráulicas,sanitarias,eléctricas,ventilación,contra incendio, de vozy datosy de gas".

PORSERUNAREPARACIONLOCATIVANOREQUIERELICENCIASEGÚNDECRETO1469/10

REQUIEREINSPECCIÓNDEBOMBEROS?
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Hasta los POT reglamentan aspectos de evacuación

PorejemploPOTMedellín.
El ancho mínimo de escalerasen centros comerciales
esde2.40m

PorejemploPOTBarranquilla.
Escalerasventiladase iluminadas

Estovaencontradel
ÅDecretoLey019de2012anti trámites
ÅDecreto1469de2010compiladopor el decreto1077/15

ÅTítuloKNSR10
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NORMATIVIDAD RECIENTE SOBRE 
BOMBEROS

1) Decreto 4530 de 28Nov/2008 ςModifica Estructura Min. Interior y Justicia Derogado

2) Decreto 3582 de 18Sep/2009- Renombra a Dirección Gestión de Riesgo Derogado

3) Ley 1444 de May04/2011-Divide Min. Interior y Min Justicia

4) Decreto 2893 de Ag11/2011- Elimina funciones de riesgo al Ministerio del Interior

5) Decreto 4085 de Nov01/2011- Crea Agencia Nacional Defensa Jurídica Estado

6) Decreto 4147 de Nov03/2011- crea el sistema o La Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, 

7) Ley 1505 de En05/2011 - se crea el Subsistema Nacional de Voluntarios de Primera Respuesta 

8) Ley 1523 de Abr24/2012 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Arts16-24-28

9) Ley 1575 de Ag21/2012 Ley General de Bomberos de Colombia

10) Decreto 256 de Feb20/2013 Carrera para el Cuerpo Oficial de Bomberos

11) Decreto 350 de Mz4/2013 Estructura de la Dirección Nacional de Bomberos

12) Decreto 352 de Mz4/2013 Funcionamiento Junta Nacional de Bomberos

13) Resolución 0661 de junio 26 de 2014. Reglamento Administrativo, Operativo, Técnico y 
Académico de Bomberos

14) Decreto 1066 de 2015 DURS Administrativo del Interior
11
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Decreto 1066
ÅLIBRO 2. PARTE 7. TÍTULO 1. CAPÍTULO 2. Fondo Nacional de 

Bomberos

Artículo 2.7.1.2.8. De la subcuenta de solidaridad bomberil. La
Subcuentade SolidaridadBomberilde que trata el artículo42 de la
Ley1575 de 2012 estaráconstituidadentro del FondoNacionalde
Bomberosde Colombia,seráadministradapor el Director Nacional
de Bomberoso por quien este delegue,y tendrá como propósito
financiarlosproyectosde losdiferentescuerposbomberilesdel país,
dando prioridad a aquellos que presten sus servicios en los
municipiosde menosde50.000habitantes.

(Decreto 527 de 2013, artículo 8°) 
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Decreto 1066
ÅLIBRO 2. PARTE 7. TÍTULO 1. CAPÍTULO 2. Fondo Nacional de 

Bomberos

Artículo 2.7.1.2.9. De los recursosde la subcuentade solidaridad
bomberil. LaSubcuentade SolidaridadBomberilestaráconstituidapor
el 30%del valorde loscontratoso conveniossuscritospor loscuerpos
de bomberosparaverificarel cumplimientode lasnormastécnicasde
seguridad humana que se exigen como requisito previo para la
expediciónde licenciasde construcción, de acuerdoconlo establecido
en el parágrafosegundodelartículo42de la Ley1575de2012.

Estosrecursosdeberánser giradospor los cuerposde bomberosa la
Subcuentade SolidaridadBomberil, en un plazono superiora un mes,
contadodesdela fechaen la cualle hayaningresado

(Decreto 527 de 2013, artículo 9º ) 
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V. REGLAMENTO BOMBEROS
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Å Sección 1. Generalidades arts. 196 a 202
Å Sección 2. Consideraciones especiales para inspección ocular de seguridad 

en edificaciones públicas y privadas, y establecimientos públicos 
de comercio e industriales. Arts. 203-216 

Å Sección 3. Tarifas de Pruebas Hidráulicas en Sistemas de Protección
contra Incendios. Arts. 217-220 

Å Sección 4. Revisión de Diseños para Proyectos de Construcción. 
Arts. 221 ς224

Å Sección 5. Consideraciones Especiales para el Recibo de Obra. 
Arts. 225

Å Sección 6. Consideraciones Especiales para Eventos Masivos. 
Arts. 226 ς228

Å Sección 7. De las Diferentes Tarifasde Inspecciones y Certificados de 
Seguridad Y Otras. Art.229

Artículos suspendidos 221 a 225por Resoluciones

!

15Artículos DEROGADOS 221 a 225por Ley
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FORMATOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCION NACIONAL DE

BOMBEROS

AÚN NO HAY FORMATOS UNIFICADOS A NIVEL NACIONAL LO CUAL 

GENERA DIFERENTES CRITERIOS DE REVISIÓN IGUAL QUE SUCEDE 

CON LAS CURADURÍAS URBANAS
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

QUÉ INCLUYE:

- ROCIADORES

- PINTURAS

- MEDIOS DE EVACUACIÓN

- PRODUCTOS CERTIFICADOS

- ETCé
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PLAZOS

SI LA SUBSANACIÓN ES CRÍTICA COMO LA FALTA DE UN MEDIO DE

EVACUACIÓN O FALTA UN TANQUE O UNA BOMBA, EL PLAZO ES

CORTO
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CALCOMANIA
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NO CERTIFICADOS PARCIALES
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CERTIFICADO DE INSPECCIÓN VIGENCIA 1 AÑO


